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Honorable Conceio Deliberante

RU EN HUMBERTO RODRIGUEZ

PRESIOENTE


CONCEJO DELIBERANTE

VISTO: L presentaci6n efectuada por la Direccin de Geode 
siay solicitando la desafectaci6n del dominio y uso póblico de una// 
parte de la ubicada entre los Macizos 14 y 15 de la Seccin "D", que 
nunca ha sido abierta y que en la practica es reemplazada por una ca 
lle abierta espontlkneamente dentro del Macizo 14; y 

CONSIDERANDO:' 

Que el citado plano cuentz con la visacíAn Municipal l y la 
correspondiente a la Direcci,Sn de Planeamiento Urbano del Territorio 

Que la calle eue ha sido abierta espentnneamente l presenta 
mejores características que la que oportunamente fuera cedida al uso 
póblico mediante el plano TF-1-16-76; 

Que la calle a dosafectar y nunca fue abierta al uso póbli-
co;

Que de acuerdo a la Ley Territorial No 236 1 (1.. ste Cuerpo 
cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello: 
EL HONORABLE CONCRj0 DM,IBSRANTE DE LA


MUNICIPALIDAD DS USHUAIA 

SANCIONA CON PUERZA DE


ORDENANZA 

ARTICULO 19,0- DESAPECTASE a pa r tir de la fccha de promulqación de la 
pr ,asente Ordenanza l del dominío y uso póblico las fracciones que en 

e l plane TF-1-59-89 1 cue forma par e de la presente l se desicna como 
Praccíc1,n II del Macízo 15a,- 

ARTICULO 2Q„- Reqstrese. Pase al Departamento Pj ecutívo para su pro 

mulgación, Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL No	 (ra Q>C5 / 90,—  

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 09 
jam,-
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VISTO: La Ordenanza Múnicipal hi° “ (1/90; y 

CONSIDERANDO: 

Que por la mIsma se deáafecta a pattir de la fecba 

gación, del dominio y uso ffiblicó . lás fracciones que en el PlailoTy±Ü 

se designa como Fracción II del MaciZo 15a. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.-PROMULG7R la Ordenanza Municipal N° ((1(-' /90 SancIOnada por 

el Honorable Concejo Deliberante dé Ustniaia, por la cual sé áélá 

dománio y uso pablico las fracc1Ohés'gue en el Plano 

como Fracción II del Macizo 15a.

- 
ARTICUID 2°.-Comuniquese a quieneá bórresponda. Dése copia al blolet 

, 

•

h' 
del Territorio. Cumplido AIMIVESÉ. 

DIZRETO MUNICIPAL N° Z Z 2  

CAReeZel 

rétario 

4..d 9shuii!	 • 

—	
• SA UELVESAd

JtOZA 
ESPM.B0 GE áM 

rINE 10EA 
MUN PALIDAD DE usrtunIA
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E AL  ANCE DE •. SUPERFICIES (Continuocin) 

SU P. F re ec. I Mezo. 7 s/rr 65 21, 56 ry!- 

SUP. F rooc, 1 Wczo. 7 s/p (por sum G ) 6 4. g 3 os 

SUP. Cebovos Vert. C,E y A Mezo. 7 ( p or surncl) 25 ,87 

DIF. en menos	 0,37 

SUP. Por I del Mr.o. 59 s/ro rT 14.330.93 

SUP. s fp	 14 .7.;b1.<11) 

cq F. en rnenw.- 7,4C; 

SUP. Por. 2 Mcic-,. 59	 /tr,. 

sip 

S P.	 r	 (enpe c tctztezicr) 

12.592,27 

121. 511:5 ,5(7
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BALANCES DE SUPE 

SUP. Fre ee . 1 Mcwai s/m 

St) P.	 1, 2 r.:5 c 22 h-lc7c,, 15 

bk,1171,.!	 ic 

ennd 

á

( 

SUP TOTAL .5/m 

Wcz: 

D:F. en 

DE	 SJRA Y  UN 	 CAC  

N 

Fr acci 6n 1

131 '29 . 4 0
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